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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

2021/2352 Extracto de Convocatoria XXXV Premio Jaén de Pintura Emilio Ollero 2021. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 565956.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/565956)
 
Primero.- Beneficiarios
 
Podrán optar al Premio Jaén de Pintura “Emilio Ollero” y a los dos accésit, cualquier artista
mayor de 18 años; además aquellos que hayan nacido o estén empadronados en cualquier
localidad de Andalucía, que a la fecha de presentación de la solicitud no hayan cumplido los
40 años y que no sean distinguidos con el Premio Jaén de pintura “Emilio Ollero” optarán
igualmente al Premio “Jóvenes talentos andaluces”.
 
No podrán participar en ningún premio, el personal académico vinculado a la Institución
convocante, de acuerdo con lo establecido en los arts. 10 a 14 de los Estatutos del
Organismo Autónomo “Instituto de Estudios Giennenses”.
 
Segundo.- Objeto
 
Con motivo de la celebración del XXXV Premio Jaén de Pintura Emilio Ollero 2021 se
aprueban las presentes bases que regularan el procedimiento para su concesión con el fin
de promocionar y fomentar la cultura a través de la creación artística así como promocionar
la creatividad entre jóvenes talentos andaluces.
 
El procedimiento de concesión se hará en régimen de concurrencia competitiva y aplicando
los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, en las
siguientes modalidades:
 
1.- Premio Jaén de Pintura “Emilio Ollero”
2.- Premio Jóvenes Talentos Andaluces”
3.- Dos Accésit.
 
Tercero.- Bases reguladoras
 
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/565956
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Autónomos del año 2021 (BOP número 247 de 30/12/2020).
 
Cuarto.- Cuantía
 
El Jurado seleccionará:
 
• Una obra para el Premio Jaén de pintura “Emilio Ollero”, con una dotación económica de
10.000 €,
• Una obra para el Premio “Jóvenes talentos andaluces”, con una dotación económica de
5.000 € y
• Una obra para cada uno de los accésit, con una dotación de 2.000 €, cada uno de ellos.
 
Los premios serán f inanciados con cargo a la apl icación presupuestaria
2021.160.3340.48102 del Presupuesto del Instituto de Estudios Giennenses de la
Diputación Provincial de Jaén.
 
A los premios les será aplicada la retención fiscal que corresponda según la legislación
vigente en ese momento.
 
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes y documentación
 
1. Las solicitudes se presentarán siguiendo el modelo Anexo I de la presente convocatoria.
 
2. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente de la publicación de la
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia finalizando el día 7 de septiembre de
2021.
 
3. La solicitud junto con la documentación se podrán presentar en Registro General de la
Diputación Provincial de Jaén o por cualquier medio establecido en el art. 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, señalando como asunto de referencia “XXXV Premio Jaén de Pintura Emilio Ollero
2021”.
 
4. En caso de optar por su presentación a través de las Oficinas de correos, se presentarán
en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos
antes de ser certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso
se entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de esta
Diputación en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina. Los participantes
deberán dirigir solicitud y documentación requerida, haciendo mención a la referencia
“XXXV Premio Jaén de Pintura Emilio Ollero 2021”, a la siguiente dirección postal:
 
Instituto de Estudios Giennenses
Administración
Antiguo Hospital de San Juan de Dios
Plaza de San Juan de Dios, 2 CP: 23004 JAÉN
 
5. Junto a la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:
 
• Datos personales del autor/a y datos de contacto, domicilio, teléfono, fax y correo
electrónico (Anexo I).
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• Fotografía de la obra en formato digital (JPG o PDF).
 
• Fotocopia del DNI (en vigor).
 
• Currículum vitae.
 
• Declaración responsable sobre la autoría de la obra que se presenta al citado premio
(Anexo II).
 
• En caso de ser menor de 40 años y no ser natural de la Comunidad Autónoma Andaluza,
deberá presentar certificado de empadronamiento en una localidad de Andalucía, para así
poder optar al Premio “Jóvenes talentos andaluces”.
 
• Información sobre la obra, que deberá incluir año de creación, técnica empleada, medidas,
así como posición exacta para colgarla.
 
Sexto.- Otros datos de interés
 
- Compatibilidad o incompatibilidad:
 
La cuantía económica de este premio es compatible con cualesquiera otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera administraciones públicas o entes,
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales que
pudieran serle concedidos al beneficiario/a después de la concesión de estos premios
 
- Derechos de publicación y difusión
 
El Instituto de Estudios Giennenses se reserva los derechos de publicación, distribución,
retransmisión, radiodifusión o grabación a través de cualquier sistema, pudiendo
comercializar y ceder libremente en exclusiva y sin ninguna limitación los referidos derechos
a favor de cualquier persona o entidad, con carácter gratuito, cuando la naturaleza del
premio lo permita. A tal fin, la solicitud de participación supondrá la cesión de los
mencionados derechos.
 
- Criterios de valoración
 
La valoración de las obras presentadas se desarrollará en dos fases:
 
Primera fase (preselección). El Jurado se reunirá para efectuar una revisión y evaluación de
cada una de las obras a modo de preselección, presentadas en formato digital, basándose
en criterios de calidad artística.
 
Segunda fase (selección). Aquellas obras que hayan sido preseleccionadas por el Jurado,
pasarán a la fase final de selección, en el que el Jurado se reunirá para efectuar una
revisión y evaluación de cada una de las obras, valorándose como criterios principales los
siguientes:
 
1) Valoración, especialmente, de la personalidad creativa: (35 %)
2) Contribución importante al mundo del arte: (35%)
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3) Calidad artística en concordancia con su tiempo con aceptación de todas las tendencias:
(30%)
 
Las obras que hayan sido preseleccionadas por el Jurado, serán enviadas por los artistas a
la sede del Instituto de Estudios Giennenses (situado en Plaza San Juan de Dios nº 2, Jaén
CP 23004, 1ª planta Administración) en horario de 9.00 h a 14.00 h (días hábiles). Los
gastos del envío serán a cargo del propio artista preseleccionado.
 
Las obras que se presenten deberán contar con las siguientes características:
 
* Serán de tema libre, en formato de un mínimo de 1 m. x 0,80 m., y máximo 2 m. x 2 m. de
medida, debidamente enmarcados con baquetón.
 
* Cada concursante podrá presentar una obra, ya sea como unidad o como conjunto, que
deberá ir firmada por el/la autor/a en cualquier lugar del cuadro que el interesado/a decida.
 
La obra pictórica se presentará con el embalaje apropiado y que facilite su uso en la posible
devolución de la obra a su autor/a, siendo el Instituto de Estudios Giennenses quien se hará
cargo de los gastos de devolución de la misma.
 
- Forma de justificación del pago del premio
 
Los/las artistas premiados deberán suscribir el documento correspondiente que contendrá,
entre otros aspectos, sus datos personales, el importe del premio y las retenciones fiscales
que legalmente deban practicarse.

Jaén, 17 de mayo de 2021.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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